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124/000002 Proposición de Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obliga-
ciones en materia de información y documentación clínica. (1)
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(1) Anteriormente denominada «Proposición de Ley sobre los derechos de información concernientes a la salud y la autonomía del paciente, y la documenta-
ción clínica».



Avocación por el Pleno: DS. Pleno, núm. 92 de 19 de junio de 2001.

Designación o ratificación de la Ponencia: DS. Comisiones núm. 271 de 21 de junio de 2001.

Dictamen de la Comisión de Sanidad y Consumo: DS. Comisiones núm. 514 de 12 de junio de 2002.

Aprobación por el Pleno: DS. Pleno, núm. 174 de 20 de junio de 2002.

Aprobación definitiva: DS. Pleno, núm. 201 de 31 de octubre de 2002.

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obli-
gaciones en materia de información y documentación clínica. (BOE núm. 274 de 15 de noviembre
de 2002).
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